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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERICÓ-BOYACÁ 
 
 

 
PROCESO:  PERTENENCIA 
RADICACIÓN: 15368-40-89-001-2021-00012-00 
DEMANDANTE: FREDY ALEXANDER VARGAS Y OTRO 
DEMANDADO: JORGE ELIECER VARGAS TRIANA Y OTRO     

 
Jericó (Boyacá), catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

1.- AGRÉGUESE al expediente los oficios procedentes de la Agencia Nacional de 

Tierras y de la ORIP de Socha, los cuales serán tenidos en cuenta en el momento 

procesal oportuno. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARCELA P. SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
MSR 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERICÓ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por Estado No. 31   de 
hoy 15 DE DICIEMBRE DE 2021, siendo las 8:00 
A.M. 

 
GINA PAOLA URIBE PALAYO 

Secretaria 
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Marcela Patricia Sepulveda Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Jerico - Boyaca
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